
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-a

a5
6-

fd
5d

-d
0e

a-
55

ab
-b

3b
6-

a7
b8

-b
5b

e-
b7

8d
 | 

Pu
ed

e 
ve

rif
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-aa56-fd5d-d0ea-55ab-b3b6-a7b8-b5be-b78d
Url validación : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : CESAR HERNANDEZ GARCIA | FECHA : 18/01/2023 17:41 | Sin acción específica

 

 1 

MEMORIA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALMACENAJE, CONTROL 
DE STOCK Y DISTRIBUCIÓN DE UNA RESERVA ESTRATÉGICA DE MATERIAL 
SANITARIO, DE PROTECCIÓN Y FARMACÉUTICO, PARA ATENDER LA SITUACIÓN 
CREADA POR EL VIRUS COVID-19, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
El pasado 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró una emergencia 
de salud pública de importancia internacional como consecuencia de la expansión del 
“coronavirus COVID-19”, hecho por el cual se han adoptado por parte del Estado Español 

diversas medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, así como 
contener la progresión de la enfermedad y el refuerzo del sistema de salud pública. 

 
La pandemia provocada por el COVID-19 ha sido y sigue siendo el mayor desafío para la 
salud que hemos conocido en el último siglo. Su dimensión ha obligado a una gran mayoría 
de países a adoptar medidas excepcionales, y ha provocado tensiones en los sistemas de 
salud y en los mercados de productos sanitarios a nivel mundial. Nuestro país, como el resto 
del mundo, no ha sido ajeno a esta realidad. No obstante, gracias al esfuerzo incansable del 
conjunto de los profesionales sanitarios, el desarrollo de las vacunas y el plan de vacunación 
implementado en nuestro país, el compromiso de la ciudadanía y la respuesta coordinada de 
las Administraciones, se ha reducido la incidencia hasta un nivel en el que es posible controlar 
el SARS-CoV-2.  

 
En julio de 2020 se aprobó en el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud el Plan de Respuesta temprana ante incrementos de la transmisión en un escenario 
de control de la pandemia de COVID-191 que persigue un objetivo doble: por un lado, reducir 
el impacto de la pandemia de COVID-19, limitando la circulación del SARS-CoV-2 mediante 
el fortalecimiento de los pilares que sustentan unas intervenciones oportunas y eficaces; y 
por otro, preparar las capacidades de España frente a un incremento de la transmisión que, 
llegado el caso, pueda derivar en una segunda oleada de transmisión de SARS-CoV-2. 
 
Los objetivos específicos del citado Plan son:  
 

 Diseñar las bases de la preparación y la respuesta en el escenario actual y ante 
posibles escenarios futuros para el control de la enfermedad.  

 Establecer un marco de evaluación del riesgo asociado a la información disponible.  
 Recomendar intervenciones en salud pública proporcionales al nivel de riesgo. 

 
Los pilares de la atención temprana se identifican como la preparación al SNS de capacidad 
suficiente para ser capaz de hacer frente a posibles incrementos de la transmisión del 
COVID-19 sin las tensiones a las que se ha visto sometido durante la crisis. Esta preparación 
requiere una acción amplia y coordinada, que incluye la preparación en los ámbitos de Salud 
Pública, asistencia sanitaria y laboratorio, la compra extraordinaria de vacuna de la gripe y la 
preparación de las medidas farmacológicas y no farmacológicas frente al COVID-19. 

                                                 
1 Disponible en: 
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVI
D19_Plan_de_respuesta_temprana_escenario_control.pdf 
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Un elemento clave en esta preparación es la disposición de una reserva estratégica a nivel 
nacional de productos críticos que pueda cubrir las necesidades de España durante un 
periodo determinado y que corresponda a una cobertura concreta de las necesidades. Los 
principios básicos para la creación de esta reserva estratégica son el de prudencia y 
eficiencia. Esta reserva se formalizó en el citado Plan, configurándose como un refuerzo a 
las reservas estratégicas que están articulando las comunidades autónomas. 

 
Tal y como se establece en el mencionado Plan, el almacenaje y la logística de la reserva 
estratégica nacional serán asumido por la Administración General del Estado. 

 
Por ello, y de cara a mantener una reserva estratégica y disponer de un almacenamiento de 
productos COVID-19, se puso en marcha un procedimiento de contratación tramitado por el 
procedimiento de emergencia cuyo órgano de contratación fue el Instituto de Gestión Sanitaria 
(INGESA). Este expediente ya ha finalizado, y, en consecuencia, es preciso iniciar un nuevo 
expediente de contratación cuyo objeto son los servicios de logística de una reserva 
estratégica de material sanitario, de protección y farmacéutico, para atender la situación 
creada por el virus COVID-19, que incluyen la conducción de la logística en todos sus 
procesos operativos, desde la recogida, recepción, almacenamiento y gestión del stock, hasta 
la distribución, el transporte y entrega, seguimiento de los productos, destrucción en su caso, 
y control de las caducidades. 
Igualmente está incluido el traslado inicial del material almacenado actualmente en el territorio 
nacional a los almacenes del adjudicatario, así como los servicios de recepción de todo el 
material en sus almacenes.  
 
Es por ello que el presente contrato se divide en dos lotes: 
 
LOTE 1: Servicios de logística de una reserva estratégica de material sanitario, de protección 
y farmacéutico, para atender la situación creada por el virus COVID-19, que incluyen la 
conducción de la logística en todos sus procesos operativos, desde la recogida, recepción, 
almacenamiento y gestión del stock, hasta la distribución, el transporte y entrega, seguimiento 
de los productos, destrucción en su caso, y control de las caducidades. 
LOTE 2: Servicio de preparación, transporte y entrega del material depositado, en el momento 
de la adjudicación de este contrato, a los almacenes de la empresa adjudicataria del Lote 1. 
 
El Lote 2 se adjudicará cuando resulte necesario el traslado del material desde su actual 
ubicación y siempre que se adjudique el Lote 1, puesto que en caso contrario desaparecería 
su objeto. 
 
Se adjunta a la presente memoria la hoja resumen del modelo pliego de cláusulas 
administrativas particulares para la contratación del servicio de almacenaje, control de stock 
y distribución de una reserva estratégica de material sanitario, de protección y farmacéutico, 
para atender la situación creada por el virus COVID-19, mediante procedimiento abierto, así 
como, el pliego de prescripciones técnicas. 
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Se tramita de forma urgente dado que, según lo expuesto, el objeto del contrato responde a 
una necesidad inaplazable que es preciso acelerar por razones de interés público, según 
establece el artículo 119 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
El importe del contrato que se precisa tramitar en el Programa 313A “Prestaciones Sanitarias 

y Farmacia” Capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios”, Concepto 228 “Gastos 

originados en el Sistema Nacional de Salud derivados de la emergencia de salud pública en 
relación con el COVID-19 en España”, presenta el siguiente detalle: 
 

  
Año de inicio EP / TA 2023 2024 

LOTE 1 2023 EP 2.020.089,75 € 1.442.921,25 € 

LOTE 2 2023 EP 384.779,00 € 0 

 
Total con IVA  3.847.790,00 € 

 
El desglose de la cuantía mensual es el siguiente: 

 

 

PORCENTAJE 
DEL 

DESGLOSE 

IMPORTE DEL 
DESGLOSE 

Recepción de las Entradas 2,50% 5.962,48 € 
Almacenamiento 80,00% 190.799,51 € 
Preparación Pedidos temperatura 
ambiente 2,50% 5.962,48 € 

Transporte y distribución 5,00% 11.924,97 € 
Actividades especiales, devoluciones, 
destrucciones, manipulados, etc. 10,00% 23.849,94 € 

TOTAL SIN IVA 100,00% 238.499,38 € 
TOTAL CON IVA  288.584,25 € 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE CARTERA COMÚN 

DE SERVICIOS DEL SNS Y FARMACIA 
 

 
César Hernández García 
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